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INFORME JURÍDICO DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO 

DIRECTIVO N° 95-2017-CD/OSIPTEL

1. RESUMEN

El presente informe pretende analizar las decisiones adoptadas por el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (en adelante, “OSIPTEL” 
o “Regulador”) en la Resolución de Consejo Directivo N° 95-2017-CD/OSIPTEL, de
fecha 21 de agosto (en adelante, la “Resolución”), mediante la cual se resuelve
sancionar a la empresa América Móvil Perú S.A.C. (en adelante, “CLARO”), por
incumplir en 31 acciones de supervisión con la entrega de constancias de arribo a
sus centros de atención. En este mismo informe, pretendemos analizar si la
sanción impuesta a CLARO por medio de la Resolución de OSIPTEL se encuentra
conforme a los principios de la potestad sancionadora, a efectos de manifestar si
fue razonable, proporcional y debidamente motivada.

2. RESOLUCIÓN

Nº de la Resolución Resolución de Consejo Directivo N° 
95-2017-CD/OSIPTEL

Área (s) del Derecho sobre las 
cuales versa el contenido de la 
Resolución 

Derecho Administrativo, Derecho de 
Protección al Consumidor, Derecho 
Regulatorio 

Entidad Pública 
Organismo Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomunicaciones – 
OSIPTEL (de oficio) 

Administrado América Móvil Perú S.A.C. 
Instancia Segunda instancia 

Otros 
Análisis de la resolución del Consejo 
Directivo del OSIPTEL y la norma 
aplicada. 
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1. INTRODUCCIÓN

De manera previa al análisis de la Resolución materia del presente informe, 

es necesario contextualizar la normativa regulatoria relacionada a la misma. 

La regulación económica es una herramienta de control y supervisión de las 

actividades productivas por parte del Estado1. La misma define en menor o 

mayor medida el comportamiento de los agentes económicos y busca lograr 

el desempeño eficiente de las industrias. En ese sentido, la regulación 

económica actúa cuando el mercado no puede lograr una asignación 

eficiente de recursos a través de la interacción de la oferta y demanda de 

bienes. Es decir, actúa cuando la competencia no es suficiente para lograrlo 

o cuando no puede abrirse paso dadas las características del mercado

(Quintana, 2003)2. 

Por ello, la regulación económica deberá ser aplicada únicamente en los 

casos que sean estrictamente necesarios y de forma supletoria debido a la 

existencia de fallas en el mercado, conforme indica Quintana:  

La competencia supone la rivalidad entre las empresas para ganarse la 

preferencia del consumidor, ofreciéndole menores precios, mejor 

calidad y otros beneficios adicionales. Asimismo, incentiva el 

comportamiento eficiente de las empresas, que buscan reducir sus 

costos y mejorar su gestión para así enfrentar a sus rivales. A raíz de la 

competencia, las empresas se ven impulsadas a innovar, ya sea en 

nuevas tecnologías o en los beneficios adicionales que ofrecen -tales 

como servicios post venta y descuentos o promociones- para así lograr 

la fidelidad del usuario hacia sus servicios. (2003)3 

1 En la tensión permanente entre poder y libertad que protagoniza el desenvolvimiento del 
Derecho Público y por ello también el del Derecho Administrativo, el Estado de Derecho a 
través de la consagración que formula el principio de legalidad y de la garantía y protección de 
los derechos fundamentales, exige un uso jurídico proporcionado del poder, a fin de satisfacer 
los intereses generales con la menos e indispensable restricción de las libertades (Lopez, 
1998) 
 López González, J.I. (1998) El principio general de proporcionalidad en derecho administrativo, 
Sevilla: Universidad de Sevilla. 
2 Quintana Sánchez, E. (2003). ¿Es la política de competencia "supletoria” de la regulación de 
Telecomunicaciones?. IUS ET VERITAS, 13(27), 95-124. 
3 ibídem 
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De la misma manera, en el ordenamiento jurídico, se encuentran los 

Organismos Reguladores, los cuales cuentan con función normativa. De 

acuerdo con el literal c) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Marco de los 

Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 

Ley Nº 27332, esta función comprende la facultad de dictar en el ámbito y en 

materia de sus respectivas competencias, los reglamentos, normas que 

regulen los procedimientos a su cargo, otras de carácter general y mandatos 

u otras normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o

derechos de las entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios 

Así pues, el OSIPTEL, al ser un organismo regulador, se encuentra 

facultado para emitir normas en el marco de su competencia. Esto mismo se 

da en virtud del artículo 249º del Texto Único Ordenado del Reglamento 

General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 020-2007-MTC4. Dicho reglamento indica que el OSIPTEL cuenta con la 

potestad de emitir normativa que regule la calidad de los servicios públicos 

de telecomunicaciones. De mismo modo, el inciso h) del artículo 25° del 

Reglamento General del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 

Telecomunicaciones - OSIPTEL, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

008-2001-PCM, establece que el Regulador tiene la facultad de reglamentar

los “Estándares de calidad y las condiciones de uso de los servicios que se 

encuentren bajo su competencia. Esto incluye la fijación de indicadores 

referidos al grado de satisfacción de los usuarios”. 

En razón a la función normativa, el OSIPTEL aprobó el Reglamento de 

Calidad de atención a usuarios por parte de las Empresas operadoras de 

Servicios de Telefonía Fija y Servicios Públicos Móviles, mediante la 

Resolución de Consejo Directivo N° 127-2013-CD/OSIPTEL5 (en adelante, 

el “Reglamento de Calidad de Atención”), con la finalidad de establecer las 

condiciones mínimas y los indicadores de calidad de atención a usuarios a 

4 Artículo 249.- Calidad de los servicios públicos 
 Con el objeto de promover la calidad de los servicios públicos brindados al usuario, es 
potestad de OSIPTEL emitir reglamentos que normen la calidad de los diferentes servicios 
públicos, siempre que no implique imponer índices o modalidades de producción o índices de 
productividad. 

5 Artículo 1°.- Objeto de la Norma 
La presente norma establece las condiciones mínimas y los indicadores de calidad de atención 
a usuarios a ser aplicados por las empresas operadoras de los servicios de telefonía fija y 
servicios públicos móviles, con el fin de garantizar estándares mínimos de atención en los 
trámites que realicen los usuarios. 
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ser aplicados por las empresas operadoras de los servicios de telefonía fija y 

servicios públicos móviles, con el fin de garantizar estándares mínimos de 

atención en los trámites que realicen los usuarios. A partir de ello, en su 

exposición de motivos, el Regulador señaló lo siguiente: 

Cabe señalar que, la calidad de la atención a los usuarios debe 

constituirse en un elemento importante de las condiciones del servicio 

prestado por las empresas operadoras, debe constituirse en un factor 

de competencia en el mercado, en la medida que la aplicación de los 

estándares de calidad pueda ser conocida por los usuarios en general, 

y pueda influir en las decisiones de elección del consumidor. 

Antes de aprobar el Reglamento de Calidad de Atención, el Regulador 

publicó el proyecto de Reglamento de Calidad de Atención a Usuarios por 

parte de las Empresas operadoras de Servicios de Telefonía Fija y Servicios 

Públicos Móviles6, el cual en su artículo 9° establece la obligación de que se 

debe entregar una constancia de arribo inmediato a cada persona que llegue 

al centro de atención: 

Artículo 9º.- Entrega de constancia de ingreso al usuario en oficinas 

comerciales Las empresas operadoras deberán entregar al usuario una 

constancia de ingreso a la oficina comercial en el que se consigne 

información relativa a la fecha y la hora de entrega de la referida 

constancia.  

Dicha constancia de ingreso deberá ser entregada al usuario de 

manera inmediata a su llegada a la oficina comercial, 

independientemente si por razones de aforo no pudiera ingresar a ella. 

Respecto a este artículo, diversas empresas operadoras de servicios de 

telecomunicaciones expresaron su desacuerdo en la matriz de comentarios 

de dicho proyecto normativo, toda vez que consideraron que el mismo no 

sería proporcional ni razonable. Así, CLARO indicó lo siguiente: 

El INDECOPI se ha manifestado respecto a la necesidad de que exista 

proporcionalidad entre los fines que se busca lograr y las restricciones 

que se imponen para lograrlos. Al respecto, el INDECOPI ha señalado lo 

siguiente en su Precedente de Observancia Obligatoria:  

6 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 159-2012-CD/OSIPTEL 
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ii) la razonabilidad de la medida, lo que incluye evaluar si ésta

se justifica en una función de interés público a cargo de la 

autoridad administrativa, así como determinar aquellos casos 

en que estas medidas sean desproporcionadas en relación a 

sus fines y establezcan opciones gravosas para los agentes 

económicos que concurren en el mercado. 

Así, en el análisis de la racionalidad de una medida, el INDECOPI debe 

evaluar los siguientes tres (3) aspectos: (i) si la medida cuestionada tiene 

sustento de interés público; (ii) si la medida cuestionada es proporcional 

a sus fines; y, (iii) si la medida cuestionada resulta ser la opción menos 

gravosa para ese fin. La Sala de Defensa de la Competencia del 

INDECOPI, acogiendo los parámetros del test de razonabilidad utilizados 

por distintos tribunales en el mundo, incluido el Tribunal Constitucional 

Peruano, ha desarrollado el contenido de cada uno de estos niveles de 

análisis de razonabilidad.  

En dichos extremos, coincidimos con la pertinencia de lo señalado por la 

empresa, toda vez que es necesario que las medidas impuestas realmente 

sean (i) las más idóneas en el sentido que puedan cumplir con alcanzar el 

fin deseado, (ii) proporcionales (iii) y las menos gravosas. 

Sin embargo, al respecto consideramos lo precisado por AMERICATEL 

PERÚ S.A. (en adelante, ENTEL) en la matriz de comentarios al referido 

proyecto normativo: 

Consideramos que antes de definir la aprobación de la norma 

propuesta, debe realizarse un análisis integral de la problemática 

planteada, y si realmente es necesario regular la atención presencial en 

oficinas y establecer indicadores adicionales de atención telefónica, o si 

sería más beneficioso para el usuario impulsar otros mecanismos de 

atención, como el canal web u otro medio tecnológicamente viable, que 

implique menores costos de transacción al cliente para realizar sus 

trámites ante la empresa operadora. (El subrayado es nuestro) 

Con lo cual entenderíamos que lo planteado por el Regulador sobre la 

extensión de la intervención a la atención que se les da a los usuarios de 

telecomunicaciones no es necesariamente el método que garantizará una 

mejor calidad de atención a sus clientes. Por el contrario, es necesario que 

las empresas operadoras puedan competir bajo el principio de competencia 

por eficiencia, y de esa manera como expresa ENTEL, busquen medios 
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tecnológicos alternativos que sean más efectivos para garantizar la 

satisfacción de sus usuarios, lo cual les permitirá ser más competitivos en el 

mercado y atraer a una mayor cantidad de consumidores hacia su oferta 

comercial. 

En efecto, consideramos que la aplicación de normativa que regula la 

atención al cliente al extremo de exigir una entrega de constancia de arribo 

inmediata, e inclusive sancionar a una empresa operadora por dicho 

incumplimiento es una alternativa que carece de razonabilidad y 

proporcionalidad; cuyo costo de aplicación y cumplimiento genera altos 

gastos que serán finalmente trasladados a los consumidores, lo cual lo 

implica que no sea la medida más idónea para alcanzar su objetivo. Por 

tanto, en los supuestos que efectivamente exista una sanción respecto al 

incumplimiento de esta norma deberá ser debidamente motivada, razonable 

y proporcional. 
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2. CONTENIDO DEL TRABAJO:

2.1. Justificación de la elección de la resolución. 

Consideramos pertinente el análisis de la Resolución, toda vez que es 

necesario analizar el impacto que conlleva la regulación de materias que, a 

nuestro criterio, corresponden ser reguladas bajo la competencia por 

eficiencia. De mismo modo, nos permitiremos analizar los criterios que 

mantiene el OSIPTEL respecto al cumplimento de normativa que pretende 

establecer los criterios de atención al cliente en el sector de 

telecomunicaciones. Asimismo, podremos estudiar si existe una debida 

motivación y razonabilidad de dichos criterios para la imposición de 

sanciones administrativas por el incumplimiento al artículo 9° del 

Reglamento de Calidad de Atención.  

2.2. Relación de los hechos sobre los que versa la controversia prevista 

en la Resolución. 

o La Gerencia de Fiscalización y Sanción (en adelante, la “GFS”)

del OSIPTEL realiza acciones de inspección a CLARO en

marco de lo dispuesto en el Reglamento de Calidad de 

Atención entre las fechas del 20 de enero al 05 de marzo del 

2015. 

o Con fecha 17 de abril de 2015, mediante el Informe de

Supervisión N° 367-GFS/2015 (en adelante, el “Informe de

Supervisión 367”), se concluye que la empresa CLARO habría 

incumplido con lo establecido en el artículo 9° del Reglamento 

de Calidad de Atención, en 31 acciones de supervisión 

conforme a lo siguiente:  

i. al no entregar constancias de arribo en 07

acciones de supervisión; 

ii. no consignar los datos referidos a la fecha y/u

hora de arribo en 3 acciones de supervisión; y, 
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iii. al entregar de forma no inmediata en 21 acciones

de supervisión. 

Con lo cual, CLARO habría incumplido en un 45% del total de 

las acciones de supervisión realizadas.  

o El 22 de abril de 2015, CLARO es notificado con la Carta N° C.

703-GFS/2015, mediante el cual la GFS comunicó a CLARO el

inicio de un procedimiento administrativo sancionador (en 

adelante, “PAS”) por la presunta comisión de la infracción 

tipificada en el artículo 19° del Reglamento de Calidad de 

Atención, por el incumplimiento del artículo 9° de la referida 

norma.  

o El 04 de junio de 2015, CLARO presenta sus descargos frente al

inicio del PAS notificado.

oMediante Cartas N° C.1491-GSF/2015, C. 2141-GFS/2015 y C.

2387-GFS/2016, de fechas 10 de agosto, 13 de noviembre y

30 de noviembre de 2015, respectivamente, la GFS requirió a 

CLARO remitir información adicional respecto de la emisión de 

las constancias de arribo para la atención; lo cual fue remitido 

por CLARO. 

o El 21 de diciembre de 2015, mediante la Carta N° C. 2546-

GFS/2016, la GFS comunicó a CLARO la ampliación del PAS

respecto al incumplimiento de entregar las constancias de 

arribo en forma inmediata en las acciones de supervisión 

analizadas en el Informe de Supervisión, ante lo cual CLARO 

presentó sus descargos. 

o Con fecha 05 de abril de 2017, mediante Resolución de

Gerencia General N° 00065-2017-GG/OSIPTEL, la Gerencia

General de OSIPTEL resolvió imponer una multa a CLARO por 

32 UIT por la comisión de la infracción leve tipificada en el 

artículo 19° del Reglamento de Calidad de Atención, por haber 

incumplido el artículo 9° del Reglamento de Calidad de 

Atención al no entregar las constancias de arribo de forma 

inmediata en treinta y un (31) acciones de supervisión.  
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o El 03 de mayo de 2017, CLARO presentó un recurso de

reconsideración contra la Resolución de Gerencia General N°

00065-2017-GG/OSIPTEL. 

o Con fecha 12 de junio de 2017, la Gerencia General de

OSIPTEL resolvió declarar infundado el recurso de

reconsideración interpuesto por CLARO, mediante su 

Resolución de Gerencia General N° 00123-2017-

GG/OSIPTEL.  

o El 06 de julio de 2017, CLARO interpuso recurso de apelación

contra la Resolución de Gerencia General N° 00123-2017-

GG/OSIPTEL del OSIPTEL; asimismo, el 21 de julio del mismo 

año, amplió los argumentos presentados. 

o El 21 de agosto de 2017, el Consejo Directivo de OSIPTEL

resolvió fundado en parte el recurso de apelación presentado

por CLARO, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 

095-2017-CD/OSIPTEL, con lo cual modificaron la multa de

treinta y dos (32) UIT a dieciocho (18) UIT. 

2.3. Identificación de los problemas jurídicos 

1. ¿Existen pruebas suficientes que sustenten los hechos establecidos

en las actas de supervisión?

En sus descargos, CLARO manifestó que no era posible verificar el 

incumplimiento de la obligación de entregar las constancias de arribo de 

forma inmediata, toda vez que los supervisores que llevaron a cabo las 

acciones de inspección en sus Centros de Atención al Cliente (en 

adelante, “CAC”) no habrían acreditado con ningún medio uno de los 

dos elementos esenciales para la configuración del incumplimiento del 

artículo 9° del Reglamento de Calidad de Atención.  

En ese sentido, CLARO expuso que para verificar que se incumplió con 

la obligación de entregar las constancias de arribo de forma inmediata 

es indispensable acreditar dos elementos: 

i. el momento de llegada del supervisor al CAC; y,

ii. el momento en el cual se entrega la constancia de arribo
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Sin embargo, CLARO sostiene que el único sustento que presenta el 

supervisor del OSIPTEL es un acta elaborada por él mismo.  

A partir de ello, a pesar de que dicha argumentación fue debidamente 

desarrollada por CLARO mediante los recursos de reconsideración y 

apelación presentados ante el OSIPTEL, el Regulador sostuvo que la 

declaración realizada por los supervisores del OSIPTEL a través de las 

actas de supervisión (en adelante, Actas de Supervisión), son pruebas 

plenas y suficientes para determinar la certeza de los hechos descritos, 

y de tal manera, determinar la hora de llegada de los supervisores a los 

CAC de CLARO. 

 Base normativa:

 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo, numeral

1.11 Principio de verdad material del Texto Único Ordenado de
la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,

aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.7

2. ¿Se cumplen los requisitos formales en las actas de supervisión?

Al respecto, CLARO señaló que el OSIPTEL sustentó la determinación 

de la multa en las Actas de Supervisión que no cumplían con los 

requisitos esenciales establecidos en el Reglamento General de 

Acciones de Supervisión del Cumplimiento de la Normativa aplicable a 

los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado mediante 

Resolución de Presidencia N° 056-97-CD/OSIPTEL. De esta manera, 

en cuatro  de las Actas de Supervisión, los supervisores del OSIPTEL 

7 El TUO de la LPAG dispone lo siguiente: 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los
siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del
Derecho Administrativo: (…)
1.11 Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa
competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus
decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias
autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o
hayan acordado eximirse de ellas.
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a
verificar por todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son
propuestos por las partes, sin que ello significa que una sustitución del deber probatorio
que corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a
ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar también al interés
público (…).”
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omitieron detallar la descripción y relato de las incidencias ocurridas 

durante las acciones de inspección realizadas en los CAC de CLARO. 

A partir de ello, en base al recurso de apelación presentado por CLARO, 

el OSIPTEL señaló que, efectivamente, incluir el detalle de las 

incidencias y el relato de los hechos materia de supervisión son parte 

del requisito esencial de validez para las Actas de Supervisión. Como 

consecuencia, el Regulador declaró fundado en parte el recurso de 

apelación presentado por CLARO. 

 Base normativa:

 Artículo 19° inciso d) del Reglamento General de Acciones

de Supervisión del Cumplimiento de la Normativa aplicable a

los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado

mediante Resolución de Presidencia N° 056-97-CD/OSIPTEL

(derogado).8

 Numeral 1 del artículo 165 del Texto Único Ordenado de la

Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,

aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.9

3. ¿La medida de sanción aplicada es proporcional, motivada y

razonable?

CLARO manifestó en sus descargos que el OSIPTEL habría vulnerado los 

Principios de Razonabilidad e imparcialidad establecidos en los numerales 

1.4 y 1.5 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

8 Artículo 19°.- El acta deberá carecer de borrones y/o enmendaduras y podrá ser manuscrita, 
mecanografiada o impresa. Dicha acta contendrá, bajo sanción de nulidad, los siguientes datos 
mínimos: 
(…) 
d. Descripción y relato de las incidencias observadas por el o los funcionarios de OSIPTEL
durante la acción de supervisión, la cual se inicia en el momento del ingreso al local o lugar y
culmina con el levantamiento del acta; (…).”

9 Artículo 165°. Elaboración de actas.- Las declaraciones de los administrados, testigos y 
peritos son documentadas en un acta, cuya elaboración sigue las siguientes reglas: 
1. El acta indica el lugar, fecha, nombres de los partícipes, objeto de la actuación y otras
circunstancias relevantes, debiendo ser formulada, leída y firmada inmediatamente después de
la actuación, por los declarantes, la autoridad administrativa y por los partícipes que quisieran
hacer constar su manifestación.
(…).”
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por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, respectivamente. Con respecto 

al Principio de Razonabilidad, CLARO sostuvo que el OSIPTEL no 

consideró, al momento de graduar la cuantía de la multa, el contexto y 

circunstancias específicas de los hechos sobre los cuales existió una 

supuesta acción infractora. Sumado a ello, alegó que el Regulador no 

desarrolla una motivación plena para justificar la imposición del monto 

planteado. 

De mismo modo, CLARO expuso una vulneración al Principio de 

Imparcialidad toda vez que la multa impuesta por el Regulador fue 

excesiva considerando lo impuesto a otras empresas operadoras frente al 

hechos similares. En un caso análogo, se impuso la multa de veinte (20) 

UIT a Telefónica Móviles S.A. por la infracción de la misma obligación en 

treinta y cinco (35) acciones de supervisión, es decir, una multa menor 

cuantía por un mayor número de supuestos de infracción a la obligación 

supervisada.  

 Base normativa:

 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo,

numeral 1.4. Principio de razonabilidad y 1.5. Principio de

imparcialidad del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444,

Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.10

 Artículo 3°, numeral 4 del Texto Único Ordenado de la Ley

N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,

aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.11

10 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes
principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.4. Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen
obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los
administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la
debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fi n de
que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido.
1.5. Principio de imparcialidad.- Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de
discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al
procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención al interés general.
11 Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos Son requisitos de validez de los
actos administrativos:
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al
contenido y conforme al ordenamiento jurídico.
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 Artículo 248 numeral 3 del Texto Único Ordenado de la Ley

N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,

aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS12

4. ¿El recurso de reconsideración debió ser declarado infundado?

CLARO planteó un recurso de reconsideración respecto a la Resolución de

Gerencia General N° 00065-2017-GG/OSIPTEL, mediante el cual ofrece

como pruebas nuevas (i) videograbaciones efectuadas en las acciones de

supervisión contenidas en el Expediente N° 00045-2013-GG-GFS/PAS,

acreditando que en otras supervisiones se han utilizado estos métodos

para ejercer su facultad supervisora, y (ii) un acta de supervisión de fecha

23 de febrero de 2015 de un procedimiento distinto. Este último contenía

medios probatorios adicionales para acreditar que la simple declaración de

un supervisor de OSIPTEL plasmada en un acta de supervisión no resulta

suficiente para probar un hecho.

Frente a ello, la Gerencia General del OSIPTEL declara infundado dicho 

recurso, toda vez que, a su criterio, dichos documentos presentados no 

variaron la interpretación de órgano. Por dicho motivo, CLARO apela dicha 

resolución alegando que se han vulnerado el Principio de Verdad Material 

y Debido Procedimiento, toda vez que consideró que no se motivó 

debidamente el acto administrativo y las pruebas no fueron correctamente 

valoradas. 

 Base normativa:

 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo ,
numerales 1.2 y 1.11 del Texto Único Ordenado de la Ley

12 Artículo 246 .- Principios de la potestad sancionadora administrativa La potestad 
sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
248. 3  Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte
más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin
embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al incumplimiento calificado
como infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de su
graduación:
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y g) La existencia o no de intencionalidad
en la conducta del infractor.
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N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 13 

 Artículo 3°, numeral 4 del Texto Único Ordenado de la Ley

N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,

aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS.14

2.4. Análisis y posición fundamentada respecto de los problemas 

jurídicos de la Resolución. 

1. ¿Existen pruebas suficientes que sustenten los hechos establecidos

en las actas de supervisión?

De los hechos que se desprenden del caso, sabemos que estamos ante 3 

tipos de supuestos por los cuales la empresa CLARO fue sancionada: 

o La no entrega de constancias de arribo a los supervisores en 07

acciones de supervisión;

o no consignar los datos referidos a la fecha y/u hora de arribo en

3 acciones de supervisión; y,

o la entrega de forma no inmediata en 21 acciones de supervisión.

13 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes
principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías
implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de
modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a
refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a
ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener
una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo
razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten.
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente
deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual
deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no
hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. En el caso de
procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los
medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello
signifique una sustitución del deber probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la
autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento
pudiera involucrar también al interés público.
14 Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos Son requisitos de validez de los
actos administrativos:
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al
contenido y conforme al ordenamiento jurídico.
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Ahora bien, ante estos supuestos, es necesario hacer especial mención a 

los medios probatorios utilizados por el OSIPTEL a fin de acreditar que las 

constancias de arribo no fueron emitidas de forma inmediata en 21 de las 

supervisiones, y la idoneidad de los mismos para los fines pretendidos. Al 

respecto, dicha entidad pública deberá tener la carga de la prueba, con la 

cual se tenga la certeza del hecho a probar, por lo cual se señala que: 

“La administración actúa permanentemente en la búsqueda de la 

verdad material en todos sus órdenes. Por eso, sobre ella recae el 

deber de practicar todas las diligencias probatorios que le 
produzcan conocimiento y convencimiento de esa certeza, sin 

detenerse a analizar si los hechos materia de probanza motiven una 

decisión favorable o adversa a la administración o a los terceros […]. 

La aplicación de la oficialidad del aspecto probatorio impone a la 

administración: la obligación de verificar y probar los hechos que se 

imputan o que han de servir de base a la resolución del procedimiento, 

así como la obligación de proceder a la realización de la actividad 

probatoria cuando lo requiera el procedimiento. Las actuaciones 

administrativas deben estar dirigidas a la identificación y 

esclarecimiento de los hechos reales producidos y a constatar la 

realidad, independiente de cómo hayan sido alegadas, y en su caso, 

probadas por los administrados.” (Morón, 2009) (El énfasis es nuestro) 

En ese mismo sentido, es absolutamente necesario contar con medios 

probatorios idóneos, debido a la vinculación e impacto que estos mismos 

tienen sobre los derechos de los administrados: 

 “(…) El derecho a la prueba está vinculado al principio de presunción 

de inocencia, del que, a su vez, derivan diversas exigencias sobre el 

modo en que ha de ser practicado, la atribución de la carga y los tipos 

de prueba que pueden ser admitidos. (…) 

a) Los procedimientos sancionadores han de respetar la presunción

de inocencia (…).

b) No existe responsabilidad administrativa mientras no se demuestre

lo contrario. Rige en materia sancionadora también el principio in

dubio pro reo.

c) Para que una prueba pueda desplazar la presunción de inocencia

ha de ser suficiente y válida, para lo cual tiene que haber sido

lícitamente obtenida, sin vulnerar ningún derecho del inculpado y

observando las garantías formales previstas.
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d) La carga de probar corresponde a la administración.”
(MUÑOZ, 2004) (El énfasis es nuestro)

En razón de lo anterior, es necesario hacer referencia y analizar lo 

estipulado en el artículo 9° del Reglamento e Calidad de Atención: 

Artículo 9º.- Entrega de constancia de arribo al usuario en oficinas 

comerciales  

Las empresas operadoras deberán entregar al usuario una constancia 
de arribo a la oficina comercial en el que se consigne información 

relativa a la fecha y la hora (a nivel de minutos) de entrega de la 

referida constancia.  

Dicha constancia de arribo deberá ser entregada al usuario de 
manera inmediata a su llegada a la oficina comercial, 
independientemente si por razones de aforo no pudiera ingresar a ella. 
15

 (El énfasis es nuestro) 

Conforme se ha expuesto previamente, la finalidad de la norma es 

garantizar una atención de calidad a los usuarios de servicios públicos de 

telecomunicaciones. En razón de ello, a efectos de garantizar una pronta 

atención ha determinado que es necesario entregar una constancia de 

arribo de manera inmediata. Para dicha finalidad, ha establecido un 

periodo de 5 minutos a efectos de considerar que la entrega de la 

constancia de arribo ha sido emitida de forma inmediata. 

En dicho sentido, en los supuestos de supervisión materia de esta 

Resolución, para determinar que la entrega de la constancia de arribo ha 

sido expedida de acuerdo a lo establecido en la norma, es necesario 

considerar dos momentos:  

o primero, se debe determinar el momento en el que llega el

supervisor al establecimiento de atención(en adelante,

“Momento 1”); y, 

15 Lo dispuesto en el presente artículo solo resulta aplicable a los trámites que se regulan en la 
presente norma.  
La constancia de arribo entregada al usuario para una atención preferente, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley N° 27408, Ley que establece la atención preferente a las mujeres 
Embarazadas, las niñas, niños, los adultos mayores, en lugares de atención al público, no 
requiere ser diferenciada en base al tipo de trámite que se solicite. 
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o segundo, se debe determinar el momento en el que se entrega la

constancia al supervisor (en adelante, “Momento 2”).

Es así que, en base a estos dos momentos, se determina si efectivamente 

se ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 9° del Reglamento de 

Calidad de Atención. 

Es por este motivo que la acreditación correcta, exacta e indubitable del 

hecho forma parte indispensable de la carga de la prueba que sostiene el 

OSIPTEL, debido que a partir de ello se determina la existencia de una 

infracción normativa. Esta es la base para que se aplique correctamente el 

Principio de Verdad Material para este tipo de supervisiones. 

Ahora bien, respecto al caso concreto, la práctica que se ha aplicado, y 

que venía siendo aplicada por la administración era acreditar el Momento 1 

mediante la fecha y hora que el supervisor digitaba manualmente en el 

Acta de Supervisión; y el Momento 2, el que la Oficina de Atención 

brindaba en la constancia de arribo. Sobre este último, consideramos que 

el método para recoger esta información por parte de la Administración no 

fue el idóneo.  

Esto lo basamos en el hecho que cualquier actuación que dependa del 

accionar humano contiene la posibilidad de contener un error, incluso si es 

realizado por un supervisor del OSIPTEL. Con ello no pretendemos 

sostener que el accionar del supervisor es ineficiente. Sin embargo, para 

un contexto donde la exactitud al minuto es indispensable, esta no sería a 

vía idónea para acreditar y determinar el Momento 1. 

A partir de ello, debido a lo sensible que supone acreditar con exactitud la 

relación entre la llegada del supervisor al establecimiento de atención y la 

entrega de constancia de arribo, consideramos que esto podría ser logrado 

de manera infalible mediante una grabación de video realizada por el ente 

supervisor. De otra manera, no es posible tener un tiempo exacto entre 

ambos momentos, lo que es, según la Administración, la base principal 

para determinar la infracción del Reglamento de Calidad de Atención. 

Esto mismo puede ser acreditado y validado mediante las supervisiones 

específicas materia de la Resolución analizada. Tomando en 

consideración que la diferencia en 1 o 2 minutos ha significado la 

infracción del artículo 9° del Reglamento de Calidad de Atención en 4 
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ocasiones, según la interpretación de la Administración. En ocasiones, la 

demora de entrega de ticket de arribo ha sido de 6 o 7 minutos, es decir, 1 

o 2 minutos más de los tolerados por la Administración al evaluar las

inspecciones. 

Por este motivo, coincidimos con la posición que sostiene CLARO al 

interpretar que este método de supervisión no es el idóneo para la acción 

supervisada. Por lo cual, las pruebas en las cuales se basan las 

sanciones, especialmente en los casos donde la diferencia en minutos en 

ínfima, no son las idóneas o sin espacio a la duda, a efectos de ser 

consideradas como suficiente medio probatorio para sancionar el 

incumplimiento del artículo 9 del Reglamento de Calidad de Atención.  

2. ¿Se cumplen los requisitos formales en las actas de supervisión?

Sin perjuicio de lo anterior, es absolutamente necesario hacer un análisis 

respecto de cuatro (4) de las supervisiones realizadas a CLARO, materia 

de la Resolución. Esto debido a que la elaboración de las actas de 

supervisión debe contener requisitos mínimos para su validez. 

El Reglamento General de Acciones de Supervisión del Cumplimiento de 

la Normativa aplicable a los Servicios Públicos de Telecomunicaciones 

aprobado mediante Resolución de Presidencia N° 056-97-CD/OSIPTEL -

vigente durante la ejecución de las Actas de Supervisión -, establecía lo 

siguiente respecto a las actas de supervisión: 

Artículo 19°.- El acta deberá carecer de borrones y/o 

enmendaduras y podrá ser manuscrita, mecanografiada o impresa. 

Dicha acta contendrá, bajo sanción de nulidad, los siguientes 

datos mínimos: 

(…) 

d. Descripción y relato de las incidencias observadas por el o
los funcionarios de OSIPTEL durante la acción de supervisión, la 

cual se inicia en el momento del ingreso al local o lugar y culmina 

con el levantamiento del acta;  

(El énfasis es nuestro) 
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Por su parte, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 

006-2017-JUS establece que la elaboración de actas debe indicar las

circunstancias relevantes respecto a los hechos descritos.

En ese sentido, ambas bases normativas establecen los criterios 

mínimos que deben cumplir las actas de supervisión. Es más, el 

Reglamento General de Acciones de Supervisión del Cumplimiento de 

la Normativa aplicable a los Servicios Públicos de Telecomunicaciones 

establecía expresamente la nulidad de las mismas en caso no contenga 

dichos criterios.  

En efecto, “las omisiones o defectos en el contenido mínimo del Acta de 

Supervisión podrían configurar una causal de nulidad de la misma, ello 

supone reconocer que durante una acción de supervisión, 

corresponderá al OSIPTEL realizar su función bajo la aplicación 

concreta del Principio de Inmaculación.” (Pacheco & Salazar, 2015). 

Por ello, consideramos absolutamente pertinente abordar lo suscitado 

frente a cuatro (4) Actas de Supervisión materia de la Resolución 

analizada. Es así que en uno de los casos, en la supervisión realizada 

en Junín el 21 de enero de 2015, el supervisor incluyó información 

distinta a lo acontecido en la realidad. A saber, el acta de supervisión 

elaborada establecía una hora de entrega de constancia de arribo 

distinta a la acreditada en la misma constancia de arribo. Es decir, había 

una diferencia de un minuto, con lo cual la entrega de la constancia de 

arribo no se dio a las 12:46hr sino a las 12:47hr.  

En razón de ello, si bien la diferencia entre ambos momentos no tendría 

la diferenciación para establecer la acción dentro de un margen 

potencial de tolerancia para acreditar una no infracción, la falta de 

veracidad de la información expuesta en el acta es suficiente para 

acreditar la nulidad de la misma. En ese sentido, es correcto interpretar 

que de acuerdo a lo establecido en la normativa citada, el acta no 

recoge la descripción y relato de las incidencias observadas de manera 

exacta, lo que conlleva a su nulidad. Esta misma interpretación fue 

realizada en el informe N° 00103-GFS/2017 por el OSIPTEL respecto 

de este caso específico. 
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De manera tal, es necesario precisar que la facultad discrecional de la 

administración pública deberá ser ejercida en estricto cumplimiento del 

Principio de Legalidad. Con relación a ello, MORÓN URBINA ha 

señalado lo siguiente:  

 “Con acierto se señala que mientras los sujetos de derecho privado, 

pueden hacer todo lo que no está prohibido, los sujetos de derecho 

público solo pueden hacer aquello que le sea expresamente facultado. 

En otras palabras, no basta la simple relación de no contradicción. Se 

exige, además, una relación de subordinación. O sea, que para la 

legitimidad de un acto administrativo, es insuficiente el hecho de no ser 

ofensivo a la ley. Debe ser realizado con base en alguna norma 

permisiva que le sirva de fundamento.” (MORÓN, 2010) (El énfasis es 

nuestro) 

En concreto, no es suficiente que la falta de veracidad y exactitud en el 

acta no sea contradictoria a lo que pretende probar la Administración, 

sino que el medio probatorio que presenta, por la cual se sanciona a un 

administrado, debe cumplir con el Principio de Legalidad. Ello significa 

que, al haberse comprobado que la información expresada en el acta de 

supervisión no es veraz, el mismo es nulo. Por lo cual, la administración 

no puede remitirse a su potestad discrecional para imponer una sanción 

basada en una prueba nula.  

En adición a ello, es necesario hacer mención a otras tres (03) Actas de 

Supervisión en las cuales tampoco se cumple con los requisitos 

normativos citados para el acta de supervisión precedente. En ese 

sentido, en estas Actas de Supervisión, los supervisores omitieron 

incluir un dato absolutamente necesario, y este es el relativo a las 

circunstancias relacionadas al hecho materia de supervisión. 

Ahora bien, la información específica que se omitió al elaborar dichas 

Actas de Supervisión fue detallar la cantidad de personas presentes y 

parte de la cola en la cual el supervisor esperaba la entrega de la 

constancia de arribo. Conforme analizaremos más adelante, lo anterior 

significa un detalle absolutamente necesario, debido a que la actuación 

diligente de CLARO está directamente relacionada a los actos que esta 

ejecuta para realizar la entrega de las constancias de arribo.  
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En otras palabras, en tanto exista una mayor cantidad de gente que de 

manera simultánea espera recibir su constancia de arribo para su 

atención, más será el tiempo de demora de entrega de dicha 

constancias, sin que ello necesariamente signifique un acto negligente 

por parte del administrado. 

En consecuencia, coincidimos con la posición adoptada por el OSIPTEL 

en la Resolución, en donde reducen la graduación de la sanción debido 

a que en estos cuatro (04) casos específicos no se cumplieron con los 

requisitos formales.  

3. ¿La medida de sanción aplicada es proporcional, motivada y

razonable?

Sin perjuicio del análisis previo, es necesario hacer un análisis respecto 

a la proporcionalidad y razonabilidad de la sanción aplicada en el caso 

concreto. Con ello nos referiremos específicamente a los supuestos en 

los cuales CLARO emitió constancias de arribo de manera tardía a los 

supervisores. 

Conforme hemos explicado previamente, toda vez que en estos 

supuestos las constancias de arribo cumplieron con los otros 

parámetros que establece el Reglamento de Calidad de Atención, a fin 

de acreditar dicho incumplimiento, es necesario confirmar el momento 

exacto en el que (i) se llegó al establecimiento, y (ii) se recibió la 

constancia de arribo. A partir de ello, la Administración deberá, en razón 

a su potestad sancionadora, determinar si los hechos por los cuales se 

impone la sanción son proporcionales respecto a la determinación para 

la graduación de la medida correctiva impuesta.  

Sobre el particular, es aplicable el artículo 246° del TUO de la LPAG: 

 Artículo 246.- Principios de la potestad sancionadora administrativa

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida

adicionalmente por los siguientes principios especiales:

248. 3 Las autoridades deben prever que la comisión de la

conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor 
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que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin 

embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales 

al incumplimiento calificado como infracción, observando los 

siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación:  

(…) 

f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y

g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor

(…) (el énfasis es nuestro) 

En relación a los principios de la potestad sancionadora, el Tribunal 

Constitucional, por medio del fundamento jurídico N° 13 de la sentencia 

expedida bajo el expediente 1199-2003-AA/TC, afirmó lo siguiente: 

 La potestad sancionadora administrativa se orienta bajo los 

siguientes principios: legalidad, tipicidad, debido procedimiento, 

razonabilidad, tipicidad, irretroactividad, causalidad, 

proporcionalidad. El principio de proporcionalidad se encuentra 

contenido en el artículo 200° de la Constitución Política (último 

párrafo) y supone proporción entre los medios utilizados y la 

finalidad perseguida. Debe existir una correlación entre la 

infracción cometida y la sanción a aplicar.16 

Frente a este supuesto, es necesario desarrollar el contexto frente al 

cual se desarrollaron los hechos en el caso específico. El siguiente 

cuadro establece las supervisiones por las cuales CLARO fue 

sancionada al emitir constancias de arribo fuera del lapso de tiempo del 

cual OSIPTEL interpreta como inmediata: 

16 Tribunal Constitucional: expediente 1199-2003-AA/TC. Fundamento Jurídico N° 13. 
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Como es verificable, de los veintitrés (23) casos detallados en el 

cuadro, veintiuno (21) son respecto de los cuales se entregó la 

constancia de arribo con una demora mayor a cinco (5) minutos.  

Ahora bien, de los casos expuestos, es preciso indicar que a criterio 

del supervisor, CLARO incumplió lo establecido en el artículo 9° del 

Reglamento de Calidad de Atención, dado que al apersonarse al 

centro de atención de la empresa, la entrega de constancia de arribo 

superaba los cinco (05) minutos. 

En ese sentido, ponemos como ejemplo lo detallado en el Informe de 

Supervisión 367 respecto de una acción de supervisión realizada en la 

oficina de CLARO del Centro Comercial Jockey Plaza ubicado en la 

Av. Javier Prado Este N° 4200 tienda B12 a rededor de las 5pm.  
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Mediante el Informe de Supervisión 367, precisan que 

independientemente de la existencia de una cola previa para el 

ingreso a la oficina de CLARO, el momento de entrega de la 

constancia de arribo, se superaron los cinco (5) minutos establecidos 

para la entrega.  

Ahora bien, es necesario hacer referencia a esta situación, toda vez 

que consideramos que no ha sido analizada a la extensión en la cual 

debió ser observada. 

De esta manera, tomamos como ejemplo lo sucedido en Centro 

Comercial Real Plaza, en el distrito y provincia de Huancayo, 

departamento de Junín alrededor de las 6pm. En el mismo, el 

supervisor establece que existió un exceso en el tiempo de demora de 

entrega de constancia de arribo, inclusive considerando que él era el 

número 23 en la fila, es decir, habían 22 personas antes de él 

esperando también poder obtener un ticket de atención. Con ello, 

podríamos deducir que la entrega de la constancia demoró alrededor 

de un minuto y treinta segundos (1:30) para cada cliente. 

De mismo modo, en el caso de una acción de supervisión realizada en 

el Centro Comercial Mega Plaza en el distrito de independencia, 

provincia y departamento de Lima pasada las 6pm, se deja establece 
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una demora de venititres (23) minutos de haber llegado al centro de 

atención de CLARO hasta la entrega de la constancia de arribo.  

Al respecto, el Informe de Supervisión 367 establece que a pesar de 

que el supervisor encontró una cola de 38 personas, este no es motivo 

para justificar la demora en entrega de la constancia de arribo. En este 

caso, el tiempo promedio para la entrega de la constancia es de un 

poco más de un minuto y cuarenta segundos (01:40) por persona.  

De mismo modo, agregamos como ejemplo lo sucedido en la oficina 

de atención de CLARO ubicada en el Jr. De La Unión, en el distrito de 

Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima, alrededor de las 

4 pm.  
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En este caso, se detalla la demora en la entrega de constancia de 

arribo, el cual fue de 6 minutos. Considerando que había una cola de 3 

personas antes del supervisor, se determina que el promedio de 

entrega de la constancia de arribo fue de un minuto y treinta segundos 

por cada una de las cuatro personas. De mismo modo, es importante 

señalar que el mismo Informe de Supervisión 367 detalla lo expuesto 

en el Actas de Supervisión, en la cual se señala que a las 3:52pm le 

consultaron por la atención a realizar, a las 3:53pm ingresó al local, y 

mientras se emitía el ticket manual, se le entregó el mismo a las 

3:54pm, habiendo superado por un minuto el tiempo límite que el 

Regulador establece. Este caso es muy claro en detallar los pasos y 

minutos que demora emitir una constancia de arribo, que en el caso 

específico del supervisor fue de alrededor de dos minutos, siendo el 

promedio de tiempo de emisión de constancias de arribo de los 

clientes de un minuto y treinta segundos.  

A partir de lo anterior, es evidente el tiempo promedio y razonable de 

entrega de constancia de arribo es entre un minuto y treinta segundos, 

y dos minutos por persona. Ahora, teniendo en consideración que la 

cantidad de personas fluctúa entre los horarios, y la cantidad de 
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personas que asisten es impredecible para las empresas operadoras, 

no es posible determinar cuántas personas puedan acudir de manera 

simultánea a un centro de atención de una empresa operadora.  

En consecuencia, no es posible que en base a un criterio estándar, 

determinar si una empresa ha incumplido lo establecido en la norma 

por el simple hecho que su accionar encaja en el supuesto de hecho; 

así pues, es necesario conocer las circunstancias y en base a ello 

determinar el incumplimiento.  

De manera tal, es necesario que los hechos por los cuales se 

sanciona a CLARO sean evaluados respecto al contexto en el que 

sucedieron. En el caso de las constancias de arribo entregados de 

manera tardía a los usuarios, la Administración no ha hecho un 

análisis de las circunstancias y contexto por el cual sucede la demora. 

El OSIPTEL ha basado la confirmación de las sanciones únicamente 

en los hechos estrictamente suscitados, sin considerar las 

circunstancias de los hechos supervisados y la diligencia adoptada por 

CLARO. En ese sentido, en la Resolución, el OSIPTEL determina el 

incumplimiento basándose en su potestad discrecional, sin una debida 

motivación. Es decir, sin pronunciarse respecto al motivo por el cual no 

considera relevante evaluar las circunstancias por las cuales se dieron 

los presuntos incumplimientos. El Tribunal Constitucional ha 

establecido lo siguiente respecto de la potestad discrecional de la 

Administración: 

Un acto administrativo dictado al amparo de una potestad discrecional 

legalmente establecida resulta arbitrario cuando sólo expresa la 
apreciación individual de quien ejerce la competencia administrativa, 

o cuando el órgano administrativo, al adoptar la decisión, no motiva o
expresa las razones que lo han conducido a adoptar tal decisión. 

De modo que, como ya se ha dicho, motivar una decisión no sólo 

significa expresar únicamente al amparo de qué norma legal se expide 

el acto administrativo, sino, fundamentalmente exponer las razones de 

hecho y el sustento jurídico que justifican la decisión tomada”17 (el 

énfasis es nuestro) 

17 Tribunal Constitucional. Expediente N° 8495-2006-PA/TC. Fundamento Jurídico N° 34.  
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De los casos planteados, es claro que la Administración no ha 

evaluado el contexto en el cual sucedieron los hechos. No es posible 

determinar que existió un incumplimiento por haber superado los cinco 

(05) minutos de tolerancia en los casos en los que el número de

personas en espera de una constancia de arribo sean más de 2 o 3 a 

la vez.  

La Administración no está tomando en consideración que el proceso 

para emitir la constancia de arribo no es únicamente preguntar por el 

trámite que va a realizar. Tal y como ha señalado CLARO, es parte de 

su protocolo para dar una buena atención a sus clientes, darles la 

bienvenida y asistirlos en caso lo requieran. Es importante precisar 

que los clientes en muchos casos no están familiarizados con los 

temas y procesos a tratar. En ese sentido, es muy posible que a fin de 

responder la pregunta de “¿Qué trámite va a realizar?”, el cliente tenga 

preguntas adicionales o deba precisar ciertos hechos a fin que se le 

pueda orientar con cuál es el trámite que le corresponda realizar.  

Entonces, justamente conociendo estos hechos, no es razonable que 

la Administración determine que existe un incumplimiento por exceder 

el umbral de tolerancia en caso exista una gran cantidad de personas 

que acuden a las oficinas de atención de una empresa operadora de 

servicios de telecomunicaciones. En los casos tomados como 

ejemplos, es claro que incluso cuando la empresa operadora toma las 

diligencias del caso a fin de atender inmediatamente a sus clientes, no 

es materialmente posible expedir constancias de atención a 38 

personas que han llegado en un mismo rango de tiempo.  

La cantidad de personas que pueden llegar en un mismo momento 

escapan del control de la empresa operadora, y de esa manera, no es 

posible exigir un requisito para una situación donde llegan 1 o 2 

personas, de la misma manera que para un escenario donde arriban 

10 o 15 personas en un mismo momento. Este último escenario 

implicaría una recepción, pregunta de trámite a realizar, posible 

consulta, respuesta y emisión del ticket en 20 o 30 segundos, lo cual 

es materialmente imposible. 
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Por este motivo, consideramos que la sanción aplicada a este caso 

debe ser proporcional a lo que se pretende corregir, según Morón: 

Cuando se produce un exceso de sanción estamos frente a 

un vicio en la finalidad del acto sancionador, configurado por 

la ausencia de proporcionalidad entre su objeto (el 

contenido material de la sanción administrativa, de su 

valoración o de la tipificación realizada) y su finalidad (el 

propósito que resulta de las normas que habilitan la 

competencia sancionadora), en relación con la conducta 

efectivamente incurrida. (2006)18 

Sumado a lo anterior, es importante hacer referencia al PAS iniciado 

en contra de Telefónica Móviles S.A. (hoy, Telefónica del Perú S.A.A., 

en adelante, Telefónica), en el cual se trata la infracción del artículo 9° 

del Reglamento de Calidad de Atención. En el mismo, sancionan a 

Telefónica por infringir el referido artículo 9° en 35 ocasiones, e 

imponiéndole una multa de 20 UIT mediante Resolución de Gerencia 

General N° 00437-2016-GG-GFS/PAS.  

En marco de dicho caso análogo, es importante precisar que las 

multas administrativas impuestas a CLARO representan 60% más de 

las impuestas a Telefónica, inclusive cuando CLARO incumplió en una 

menor cantidad de ocasiones. De mismo modo, en el caso de 

Telefónica, hubo más casos en los cuales no se emitían tickets de 

arribo; esto es, dieciséis (16) casos. Esta situación es aún más 

gravosa que demorar unos minutos adicionales en emitir el ticket por 

la cantidad de personas. 

Es importante recalcar lo sustentado por Morón al indicar que “[n]o 

debemos perder de vista que todo administrado tiene derecho a que 

las sanciones que les apliquen sean las menos gravosas posibles 

dentro de los rangos mínimos y máximos posibles, de modo que solo 

podrán ser elevadas las sanciones si convergen aspectos agravantes 

18 Morón Urbina, J.C. (2006). Los principios de la potestad sancionadora de la administración 
pública a través de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Lima: Palestra del Tribunal C. 
Año 1 N° 7. 
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y la conducta carezca de circunstancias atenuantes previstos en las 

normas.”19 

Sumado a ello, el Tribunal Constitucional en su sentencia N.° 2192-

2004-AA /TC señaló respecto al rol de la autoridad al imponer una 

sanción: 

En el momento de establecer una sanción administrativa, no 

se limite a realizar un razonamiento mecánico de aplicación 

de normas, sino que, además, efectúe una apreciación 

razonable de los hechos en relación con quien los hubiese 

cometido; es decir, que no se trata sólo de contemplar los 

hechos en abstracto, sino “en cada caso” y tomando en 

cuenta “los antecedentes del servidor”20 

En consecuencia, en el caso analizado, no podría corresponder a 

CLARO una sanción mayor a la impuesta a Telefónica. Frente a este 

supuesto, el trato diferenciado injustificado que se manifiesta entre 

cómo el OSIPTEL resuelve un caso frente al otro vulneraría el 

Principio de Imparcialidad de la autoridad. De manera tal, la 

graduación de la sanción no es razonable ni coincide con lo resuelto 

en casos análogos, vulnerando no únicamente la seguridad jurídica del 

administrado, sino también la imparcialidad. 

A ello añadimos lo señalado por Morón Urbina sobre el Principio de 

Imparcialidad:  

“No debe caerse en error de apreciación de considerar que esta 

exigencia sea aplicable solo en los procedimientos trilaterales, en los 

que convergen a la vez dos administrados, ya que también se aplica a 

los procedimiento concurrenciales (licitaciones o subastas) y también a 

los lineales (licencias, permisos, etc.), solo que en este último caso, el 

tratamiento igualitario debe apreciarse respecto de los administrados 

que antes, concurrente o posteriormente siguen procedimientos 

19 Loc. Cit. A su vez CRESCI señala: “Al aplicar el principio de proporcionalidad, el juez 
constitucional no sólo debe evaluar las particulares circunstancias de cada caso concreto, sino 
que debe realizar un ejercicio argumentativo enjuiciando las disposiciones constitucionales en 
conflicto (ponderación), y evaluar todas las posibilidades fácticas (necesidad, adecuación), a 
efectos de determinar si no existía otra posibilidad menos lesiva para los derechos en juego 
que la decisión adoptada.”  

20 Tribunal Constitucional. Expediente N° N.° 2192-2004-AA /TC. Fundamento Jurídico N° 20. 
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administrativos del mismo tipo ante la misma autoridad.” (MORÓN, 

2009) 

Por su parte, el Tribunal Constitucional precisa lo siguiente sobre la 

proporcionalidad: 

Exige la existencia indubitable de una conexión directa, indirecta y 

relacional entre causa y efecto; vale decir, que la consecuencia 

jurídica establecida sea unívocamente previsible y justificable a 

partir del hecho ocasionante del acto estatal. En consecuencia, la 

proporcionalidad lo será cuando la razón del efecto sea deducible 

de su causa, o previsible a partir de ella.21 

En consecuencia, por los motivos expuestos, conociendo la falta de 

análisis al determinar la responsabilidad frente al posible 

incumplimiento de la norma; y el trato diferenciado en casos análogos, 

consideramos que la medida impuesta no es razonable, proporcional, 

e idónea para el caso analizado. Por ello, ella debería llevar a una 

graduación correspondiente de la sanción impuesta en la Resolución 

analizada. 

4. ¿El Recurso de Reconsideración debió ser declarado infundado?

El presente caso ha expuesto la declaración de un Recurso de 

Reconsideración infundado toda vez que el OSIPTEL ha considerado 

que los medios probatorios presentados como prueba nueva son 

insuficientes para variar su interpretación. Sobre el particular, es 

importante manifestar que consideramos que debió realizarse un 

análisis más exhaustivo frente a las pruebas presentadas. 

Es así que, en cuanto a las pruebas nuevas ofrecidas como parte de 

los medios probatorios por CLARO, estas tenían por finalidad acreditar 

que el propio OSIPTEL, hasta en dos oportunidades anteriores, había 

reconocido que la simple declaración de un supervisor plasmada en 

una acta de supervisión no resultaba equivalente de modo alguno a la 

prueba plena de las afirmaciones que constan en dicho documento. En 

21 Tribunal Constitucional: expediente 090-2004-AA/TC. Fundamento Jurídico N° 35. 
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ese sentido, se procedió a acreditar que lo señalado en dichas Actas 

de Supervisión, que incluía medios probatorios adicionales, permitió 

generar certeza respecto de las declaraciones realizadas por los 

supervisores. Por dicho motivo, consideramos que el presente caso se 

debía proceder de la misma forma, debido a la necesidad de exactitud 

en los minutos, se debieron incluir medios probatorios adicionales que 

respalden lo estipulado en las Actas de Supervisión.  

Conforme a ello, podemos acreditar que previamente el OSIPTEL ha 

indicado que es necesario que las actas de supervisión cuenten con 

un sustento que acredite o respalde lo estipulado en las mismas, en 

uno de los casos presentados que una supervisión se realice con una 

grabación simultánea y en el otro que se tome foto de la hora de 

llegada según la hora que indicaba un reloj. 

En el caso concreto, si bien las pruebas nuevas presentadas no tenían 

una vinculación directa con los hechos del caso concreto, sí tiene un 

vínculo directo con las formas con las que se pretende desarrollar el 

caso. A ello nos referimos que las acciones de supervisión se llevan a 

cabo a fin de realizar la “comprobación o constatación del 

cumplimiento de la normativa vigente, en su sentido más amplio, esto 

es, incluidas muy especialmente las condiciones y requisitos de orden 

técnico, consecuencia inherente de la imposición que a determinadas 

personas, actividades, instalaciones, objetos y productos, hacen 

ciertas normas jurídicas” (Bermejo, 1998)22 (el subrayado es nuestro) 

En razón de lo descrito por Bermejo, entendemos que el acta de 

supervisión, producto de la acción de supervisión, el cual constituye un 

documento público que en un ambiente de conflicto de intereses, no 

puede otorgar valor probatorio definitivo a los hechos que ahí se 

describen. Si es que éstos no encuentran un sustento probatorio 

suficiente que los respalden, como sí sucede con la inclusión del ticket 

de arribo en las Actas de Supervisión que comprueba la hora de 

emisión, estos mismos terminarían calificando como la prueba de la 

verificación del cumplimiento de una obligación normativa.  

22 Bermejo Vera, J. (1998). La Administración inspectora, en Revista de Administración Pública 
No. 147, Setiembre – Diciembre. 
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De manera tal, un acta de supervisión es un documento de carácter 

público que sirve para constatar de la cronología de los hechos que se 

desarrollan durante una supervisión. Sin embargo, tales hechos deben 

encontrarse plenamente probados a fin de considerarse como 

verdaderos, más aún cuando los hechos sean determinantes para la 

verificación de un posible incumplimiento con la potencialidad de ser 

sancionado por constituir una infracción administrativa. 

Consideramos que dicha situación es particularmente exigible debido 

a que afecta directamente al derecho de defensa. En efecto, el 

derecho de defensa es aquel que permite al acusado o presunto 

infractor efectuar sus descargos y ofrecer medios de prueba contra las 

afirmaciones y pruebas acusatorias de cargo efectuadas por el órgano 

instructor; todo lo cual únicamente resultará viable en la medida que la 

acusación tenga un sustento de hecho y derecho suficiente. 

Al respecto, conforme ha aclarado el Tribunal Constitucional, “durante 

el ejercicio sus funciones, los Organismos Reguladores deben vigilar 

que sus actuaciones no vulneren los derechos que componen el 

derecho a un debido procedimiento administrativo; particularmente, el 

derecho al ofrecimiento y actuación de medios probatorios en el 

procedimiento administrativo.”23 Por tanto, la imposibilidad que tiene la 

empresa de contradecir lo señalado en el acta debido a que no existe 

un medio probatorio con lo cual se pueda contrastar el acta de 

supervisión, vulneraría el derecho a un debido procedimiento. 

Caso contrario, si el acta de supervisión constituye una prueba plena 

de todo lo que en ella se deja constancia, no resultaría ni siquiera 

necesario que el órgano instructor asuma la labor y los costos de 

recopilar material probatorio adicionales de sus afirmaciones, ya que 

aparentemente a entender de la interpretación del Regulador, el acta 

de supervisión lo prueba todo.  

En consecuencia, no habría necesidad que los funcionarios del 

OSIPTEL, al momento de ejecutar las acciones de supervisión, 

efectúen grabaciones (de audio o video) en determinadas acciones de 

23 Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente N° 2939-2004-AA/TC. Citado 
Por PACHECO, José Francisco León; SALAZAR, Raicza Arrunátegui. La Aplicación del 
Principio de Inmaculación Probatoria en el Ejercicio de la Función Supervisora de los 
Organismos Reguladores. 
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supervisión, o que se tomen fotografías de aquellos hechos que 

constituirían un incumplimiento normativo.  

De mismo modo, en el presente caso, se recopilan todos los tickets de 

arribo de cada visita efectuada a las oficinas comerciales de CLARO, 

lo cual tampoco resultaría necesario pues bajo la perspectiva expuesta 

por el OSIPTEL bastaría con analizar la información incluida en el acta 

de supervisión para dar por cierta las afirmaciones contenidas en las 

mismas.  

Por ello, los medios probatorios adicionales que constatan la hora de 

entrega del ticket tienen la facultad de desacreditar lo dispuesto en las 

Actas de Supervisión. En virtud de ello, la necesidad de contar con un 

medio probatorio que acredite fehacientemente la hora de llegada del 

supervisor, tendría la facultad de permitir al administrado, en ejercicio 

de su derecho a la defensa, refutar lo dispuesto en el acta en caso se 

contradiga con lo sucedido en la realidad. 

De manera tal, “el derecho a la prueba se verá afectado allí donde la 

actuación de un medio probatorio sea realizada de una manera 

defectuosa, arbitraria o irregular, que lo tornen ineficaz para poder 

producir prueba. Tal afectación, de producir un agravio real o efectivo 

para la solución justa del caso concreto (...) puede dar lugar a la 

nulidad de dicha actuación (...), a fin de que sea realizada 

correctamente, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar” 

(BUSTAMANTE, 1997)24. 

En dicho sentido, se ha efectuado una inadecuada valoración de los 

medios de prueba presentados, siendo defectuosos y arbitrarios 

debido a que no existen medios de prueba adicionales que acreditan 

lo estipulado en las actas de supervisión, dejándolo únicamente a 

cuenta y criterio del Regulador.  

De mismo modo, la valoración inadecuada debido a la falta de 

acreditación de la hora de inicio de las acciones de supervisión, 

ocasionan una flagrante vulneración al Principio de Debido 

Procedimiento, específicamente en lo que respecta al derecho a la 

Debida Motivación de los Actos Administrativos. 

24 Bustamante-Alarcón, R. (2016). El Derecho a Probar como Elemento Esencial de un Proceso 
Justo. Lima: Ara Editores. 
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León desarrolla respecto al alcance del Principio de Debida 

Motivación: 

[S]e encuentra subsumido dentro del Principio del Debido

Procedimiento, consistiendo en un mandato imperativo a todas las 

entidades sin excepción alguna para que fundamenten sus actos 

administrativos de manera clara y coherente, en cualquier etapa 
del procedimiento, mediante una relación clara, concreta y directa de 

los hechos y las razones legales que justifican la adopción de dichos 

actos, considerándose ilegal cualquier motivación aparente que 

adolezca de oscuridad, ambigüedad, vaguedad, contradicción o 

insuficiencia, pues la debida motivación permite al administrado 

conocer de manera cabal y transparente los hechos analizados y el 

análisis lógico y jurídico efectuado al momento de emitir un acto 

administrativo.(2015)25 (El énfasis es nuestro) 

Es así que para todo acto administrativo se considera esencial que 

este se encuentre debidamente motivado en toda etapa del 

procedimiento, incluyendo el momento de valoración de las Actas de 

Supervisión que a pesar de no acreditar sin lugar a duda alguna la 

hora de arribo del supervisor, no se realizó mayor análisis para 

determinar el incumplimiento más que exceder de los cinco (05) 

minutos de tolerancia. 

Paralelamente, es necesario hacer referencia a la falta de motivación 

durante la graduación de la sanción para determinar la multa 

impuesta. En los sustentos emitidos por el OSIPTEL, se limita a 

enumerar si cumple con los criterios para determinar la graduación de 

la sanción, pero sin fundamentar en ningún caso como arribó a la cifra 

de treinta y dos (32) UIT y luego dieciocho (18) UIT. 

A mayor abundamiento, la falta de motivación equivale a una falta 
de fundamentación y afecta la validez del acto, ya que la 

Administración Pública no puede obrar arbitrariamente. Las decisiones 

de las entidades deben expresar los motivos de hecho y de derecho 

que concurren para determinar la legitimidad del acto. (…) 

No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas 

generales o vacías de fundamentación para el caso concreto o 

25 León Luna, L. M. (2015). ¡Exijo una Explicación!. La Importancia de la Motivación del Acto 
Administrativo. Derecho & Sociedad, (45), 315-319. 



36 

aquéllas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción 
o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la
motivación del acto. A ello se denomina ‘motivación aparente’ puesto 

que no presenta todos los elementos fácticos y jurídicos que 

justificarían de manera razonable la decisión o que permitirían verificar 

la razonabilidad de la misma (Guzmán, 2004)26 (El énfasis es nuestro) 

En función de lo desarrollado por Guzmán, este expone que la falta de 

motivación de la medida impuesta deja ver la carencia de razonabilidad 

de la misma. De mismo modo, indica que la falta de motivación equivale 

a una falta de fundamentación y afecta la validez del acto. Por tanto, 

consideramos que la Resolución debió revocar la resolución que declaró 

infundado el Recurso de Reconsideración presentado por CLARO. 

3. CONCLUSIONES

A manera de conclusión, consideramos que la normativa bajo la cual se regulan las 

acciones de CLARO excede la facultad de intervención del Estado en el mercado, toda 

vez que este mismo debe encontrar su accionar como medida supletoria ante alguna 

falla en el mercado, situación que no se da en el ámbito que pretende regular.  

Por un lado, coincidimos con la posición que sostiene CLARO al interpretar que este 

método de supervisión no es el idóneo para la acción supervisada. Por lo cual, las 

pruebas en las cuales se basan las sanciones, especialmente en los casos donde la 

diferencia en minutos en ínfima, no son las idóneas o sin espacio a la duda, a efectos 

de ser consideradas como suficiente medio probatorio para sancionar el 

incumplimiento del artículo 9 del Reglamento de Calidad de Atención. 

Por otro lado, pero en ese mismo sentido, coincidimos con la posición adoptada por el 

OSIPTEL en la Resolución, en donde reducen la graduación de la sanción debido a 

que en estos cuatro (04) casos específicos no se cumplieron con los requisitos 

formales.  

En adición a ello, conociendo la falta de análisis al determinar la responsabilidad frente 

al posible incumplimiento de la norma; y el trato diferenciado en casos análogos, 

26 Guzmán, C. (2004) La Administración Pública y el procedimiento administrativo general. 
Lima: Página Blanca Editores. 
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consideramos que la medida impuesta no es razonable, proporcional e idónea para el 

caso analizado. Por ello, ella debería llevar a una graduación correspondiente de la 

sanción impuesta en la Resolución analizada. En adición a ello, consideramos que la 

Resolución debió revocar la resolución que declaró infundado el Recurso de 

Reconsideración presentado por CLARO. 

Finalmente, el Regulador, al momento de imponer la sanción no motiva debidamente 

los criterios de su sanción, y especialmente, de acreditar el motivo por el cual no se 

gradúa la sanción. Sumado a ello, no es razonable ni proporcional al valorar los 

medios probatorios y graduar las sanciones impuestas.  

Como consecuencia de lo anterior, consideramos que la empresa no debió ser 

sancionada con la multa impuesta para aquellos casos en donde no se acreditó sin 

lugar a dudas el incumplimiento del Reglamento de Calidad de Atención, sino que 

estos debieron ser archivados. 

4. RECOMENDACIONES

A partir de lo desarrollado en el presente informe, concluimos que: 

1. El Reglamento de Calidad de Atención no debe regular situaciones que el libre

mercado y la competencia tendrían mayor eficacia atendiendo. En ese sentido,

debería modificarse el artículo 9 de dicho reglamento con la finalidad de

permitir que las empresas operadoras pertenecientes al sector, mejoren sus

procesos internos a fin de mejorar la experiencia de consumidor, bajo el

principio de competencia por eficiencia.

2. De aplicarse la redacción actual del artículo 9 del Reglamento de Calidad de

Atención, los medios probatorios utilizados por el OSIPTEL para determinar si

los administrados han cumplido con sus obligaciones deberían ser los idóneos;

por ejemplo, se podría utilizar videograbaciones que permitan acreditar los

tiempos trascurridos.

3. En el marco de todo PAS, la sanción a ser impuesta por el Regulador debe

cumplir con los principios de la potestad sancionadora. Así, la decisión de la

entidad pública tiene que estar debidamente motivada y graduada de acuerdo

al contexto y caso específico, con lo cual se le garantizaría al administrado un

debido procedimiento, así como seguridad jurídica.
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